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Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 18 de 
septiembre de 2006 a las 9,30 horas en el Instituto de Estudios Fis-
cales, sito en la Avenida del Cardenal Herrera Oria n.º 378, de 
Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el Documento Nacio-
nal de Identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 25 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Econo-
mía y Hacienda. Juana María Lázaro Ruiz.

ANEXO I

Cuerpo de Arquitectos de la Hacienda Pública Orden EHA/
1910/2006, de 5 de junio

Listado de aspirantes excluidos

D.N.I.: 51427411D. Apellidos y nombre: Valbuena Alonso, 
Anabella. Idioma: Francés.

Causa de exclusión: Falta de justificación de la Titulación de 
Arquitecto. 

 14208 ORDEN EHA/2566/2006, de 25 de julio, por la que 
se aprueban las listas de aspirantes admitidos y 
excluidos al proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de 
Diplomados Comerciales del Estado, convocadas por 
Orden EHA/1948/2006, de 5 de junio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995 de 10 de marzo y en la disposición novena de la 
Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que rigen los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del Estado, 
este Ministerio acuerda lo siguiente:

Primero.–Aprobar las listas de opositores admitidos y excluidos 
a las citadas pruebas. Dichas listas deberán ser expuestas en los Ser-
vicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, en la Direc-
ción General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, así como 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno, y se publicará 
en la página web del Ministerio de Economía y Hacienda 
www.meh.es.

Segundo.–Publicar en el Boletín Oficial del Estado la lista de 
opositores excluidos a estas pruebas que figuran como anexo I a esta 
Orden, con expresión de las causas de exclusión.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos, disponen de 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión u omisión, mediante escrito dirigido al Tribu-
nal, c/ Alcalá, 9, 4.ª planta, de Madrid. Concluido este plazo, se hará 
pública la lista definitiva de aspirantes admitidos y, en su caso, de 
excluidos, que se expondrá en los mismos Centros que se indican en 
el apartado primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto de 
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspiran-
tes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos 
en la relación de excluidos, sino que, además, sus nombres constan 
en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-

dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes admitidos para la 
celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día 18 de 
septiembre de 2006 a las 17,00 horas en el Autoservicio del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio, situado en el Paseo de la 
Castellana 162, de Madrid.

Quinto.–Los opositores deberán presentar el Documento Nacio-
nal de Identidad o documento que acredite su identidad y el ejemplar 
para el interesado de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás nor-
mas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 25 de julio de 2006.–El Vicepresidente Segundo 
del Gobierno y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden 
EHA/3243/2004, de 5 de octubre), la Subsecretaria de Econo-
mía y Hacienda. Juana María Lázaro Ruiz.

ANEXO I

Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado Orden
 EHA/1948/2006, de 5 de junio

Lista de aspirantes excluidos

D.N.I.: 52958321-Q. Apellidos y nombre: González de Oliveira, 
David. Causa de exclusión: Fuera de plazo. 

 14209 RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2006, de la Presiden-
cia de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria, por la que se hace pública la relación definitiva 
de aspirantes que han obtenido plaza en el proceso 
selectivo para proveer plazas de personal laboral fijo 
de la categoría de Ordenanza, grupo profesional 7, 
por el sistema general de acceso libre.

Por Resolución 29 de diciembre de 2005 («Boletín Oficial del 
Estado» de 12 de enero de 2006), se convocó proceso selectivo para 
proveer plazas de personal laboral fijo de la categoría de Ordenanza, 
grupo profesional VII, por el sistema general de acceso libre.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador esta Pre-
sidencia ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación de aspirantes que han 
obtenido plaza en el proceso selectivo que figura como anexo I. 
Dicha relación deberá ser expuesta, en todo caso, en los Servicios 
Centrales, Delegaciones Especiales, Delegaciones y Administra-
ciones de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y en el 
Centro de Información Administrativa del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas.

Segundo.–De conformidad con lo previsto en la base 7 de la 
convocatoria, los aspirantes que han obtenido plaza dispondrán de 
un plazo de veinte días naturales, a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado», 
para presentar, en el Departamento de Recursos Humanos y Admi-
nistración Económica, Subdirección General de Gestión Administra-
tiva de Personal, de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
calle Lérida, 32-34, 28020 Madrid, o en la forma establecida en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de diciembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la siguiente documentación:

A) Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte en vigor.

B) Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar los requisitos exigidos en la base 2.1.1 apartados b) y/o c).

C) Si se es menor de 18 años autorización del padre o tutor 
para poder contratar.

D) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.3 de 
la convocatoria o certificación académica que acredite haber reali-
zado todos los estudios para la obtención del título, o título acadé-
mico de nivel superior al exigido en la convocatoria. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero deberá aportarse fotocopia 
compulsada de la credencial que acredite su homologación.


